
SUBSECRETARÍA: DE GESTIONPARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓNFORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO D'E; IMPORTACION
ANT. NO. 09/A7-0023/11/16 ' FOLIO No. 09120116-01512

. SECRETARÍA DEMEDICAMBIENTE DBDE MAYO DE 20147.VALIDOI-IASTA:
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en IOS Artículos 16 fraCCión XXVl'y 120 párrafo1°y 2°ïde la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria .de Medilo Ambiente y Recursos NatUrales y el Manual de procedimientos para la ExpediCÍOn del
Certificado Fitosanitario de. Importación se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a cOntinuación

USADOS Caoba, Swietenia macrophylla ' . ' 1 L 1:11; _¿1:51
Fracción arancelariza 940.3 30.01 9403.50.01, 9403 60.99 unidad de medida; Piezas

lxl Definitiva jy Temporal I De los productososubproductos forestales ‘ Maderables Ll No MadEHÉRN AT: ¿.mñ. g
Nombre o Razón Social: MEXICO MONTECITOS SADE cv . 4mm 43 É
Reg. Fed. de Caus.: MM0081104AH3 -. ' 1- EW:_:¡ É
Domicilio: CALLE MONTECITO 33 PISO42 0F|CINA15, COL. NAPOLES ' . ‘ ' 1 um“ 1444.44 f Y
c. P.: 03810 Teléfono: 55 56872344 - ' “ ""4 m‘" ‘t" ¡ 4
Localidad: BENITO JUÁREZ Estado;-=,(;|UDA|4..D-.E_.M4É4X|co É . ‘ ,_ P __, ‘/;4. fi "4.1.1.? ".54 l i!

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 6 (SEIS) - ' Lam 2:14; ,_ ¿4144: 741744412} 4—,4.
Iiiu‘ ri‘ JGL‘NEJ;¡-._l :3; 44-1411 ¡4' Sith—1.a"

' Destino dentro del paízs CIUDAD DE MÉXICOAduana de entrada: VERACRUZ, VER

' ..F;’;ais ide. ProcedPndR ALEMAN-IAi de origen: ALEMANIA y - . _
Aduana de salida (solo para impOrtaCiOnes temporales) . DeStino fuera de MéXico: l f
REQUISITOS FlTOSANlTARlOS _ ' ‘ 4 ' " " “ ' ‘ ' 'ï
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ‘ ‘ '
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 43 GR1M3 DURANTE 24 HORAS

' EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPoRTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACiON QUE CERTIFIQUE QUE EL
t PRODUCTO FUE T TADO CoN CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS CONTRA:PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
. PROCEDENCIA EN ASGS‘ DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES,Z DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS YT

REFERENCIA EN NID FO STAI. DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DiAONOSTIco Y DICTAMEN TÉCNICO
CORRESPONDiE
LA DiSPERSiONT -AUTORIZACIÓN. " .. í ‘ l...
FIRMA: /
NOMBRE: LIC AUCUSTDMIRAFUENTESESPINOSA 1 ' .1 ' \
PUESToyEL DIRETOR BENERI 4 . '

¡taria Forestal en ' . y teniendo a la vistá los productos arriba descritos. Se
constata que se e-ncuentr > de plagas y enïímedades y Fan CUmplido con los requisito; fitosanitarios aqui descritos. Se
Superviso la ecuacla apliqación de .atamiento profiláctíoo Consignado como requisito para su importágión.

,ducto afiado l Doáis“ " ' _ _ _ ' ¿Tiempo de exposieión ' - ¿ VDOnceSionario o empresa y
J I .J» _-. ... '

í NOMBRE YERMA DEL MERIFICAÏDR:

En la ,Íefaturïde Ve rificaci'

FECHA DE EXPEDICIÓN:
1 09 DE NOVIEMBRE DE 2016

4 __CIQ31 Ole (ÜÑ?O(MIQEACj Y .

HONOR QYL [0.3 HVÉSIÏLL‘) QOQYHBLE¿ ÉÓfimLLÍ

lll
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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